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Según el artículo 31 de la Resolución de 19 de febrero de 2014, por la que se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes no universitarios 
públicos y privados concertados del Principado de Asturias para el curso 2016 / 2017 , los acuerdos y decisiones que adopten las Comisiones de Escolarización podrán ser 
objeto de recurso de alzada en el plazo de un mes ante el titular de la Consejería  de Educación y Cultura.
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 Relación de Solicitudes tramitadas por la Comisión de Escolarización 
(que no habían obtenido plaza en primera opción) para el curso 2016 / 2017  

 Donado López,Paloma

 Fernández Suárez,Juán Carlos

 González de Castro,Raquel

 Patallo Garrido,Marta

 Reglero González,Marcos

 Ámez Sánchez,Víctor

 4º ESO (Ens. Aca.)

 4º ESO (Ens. Aca.)

 3º ESO (LOMCE)

 1º ESO (LOMCE)

 2º ESO (LOMCE)

 3º ESO (LOMCE)

 Cambio de centro

 Cambio de centro

 Cambio de centro

 Cambio de centro

 Cambio de centro

 Cambio de centro

 Admitido en el centro  (33012755) Col. "Loyola"

 Admitido en el centro  (33012755) Col. "Loyola"

 Admitido en el centro  (33012652) Col. "La Milagrosa"

 Admitido en el centro  (33012755) Col. "Loyola"

 Admitido en el centro  (33012755) Col. "Loyola"

 No admitido, mantiene su plaza en el centro origen

 Nombre  Curso solicitado  Tipo de solicitud  Estado de la solicitud

Centro:  ( 33012755 ) Col. "Loyola" Titularidad:  Privado

Dirección: Fernández de Oviedo, 47 C.P.: 33012

Localidad: Oviedo Concejo: Oviedo Provincia: Asturias

Teléfono: 985295993 Fax: 985293280 loyola@educastur.princast.esCorreo:


